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INFORME DE LINEAMIENTOS AMBIENTALES Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL 

TRATAMIENTO DE MATERIALES DE CORTE (CONFORMACIÓN DE SITIOS DE 

BOTE Y ESCOMBRERAS) PARA EL PROYECTO: “REHABILITACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE- 

LA Y, 7.46Km DE LONGITUD”. 

 
INTRODUCCIÓN: 

El GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, propicia la rehabilitación de los 

caminos para mejorar la conectividad, ya que una red vial en buen estado permite satisfacer 

las necesidades básicas de educación, trabajo, alimentación y salud. 

 
Entre los proyectos de vialidad que lleva a cabo el Gobierno Provincial de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, se encuentra el proyecto “Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera 

Provincias Unidas – Comuna El Poste – La Y, 7.46 km”, que une el área rural de la cabecera 

cantonal con la parroquia Puerto Limón. 

 
Las actividades que se realizarán en la construcción de la carretera PROVINCIAS UNIDAS- 

COMUNA EL POSTE-LA “Y”, producirán gran cantidad de materiales de descarte producto 

de los trabajos de ensanchamiento de la vía y materiales pétreos desechados, que serán 

necesario de almacenar en lugares adecuados, planeando su ubicación y en condiciones 

especiales en lo que se refiere a su estabilidad, seguridad e integración con el entorno y que 

no presenten problemas de contaminación. 

 
 

ANTECEDENTES: 

En el estudio de del Proyecto “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE-LA Y, 7.46Km DE LONGITUD”, no se incluyó sitios 

para escombreras, por tal razón en cumplimiento de las Especificaciones Técnicas el 

constructor CONSORCIO POSTE y Fiscalización han convenido proponer un sitio para 

escombreras y realizar el informe de factibilidad de estos, cumpliendo los lineamientos 

ambientales de las especificaciones para el establecimiento y manejo de escombreras. 

 
La elección del emplazamiento de una escombrera se debe basar en criterios técnicos, 

económicos, ambientales y socio-económicos. Entre los criterios específicos más 

importantes se encuentran: 



 

1. La distancia de transporte desde la explotación hasta la escombrera, que en 
definitiva afecta al costo total de la operación. 

2. La capacidad de almacenamiento necesaria, que viene impuesta por el volumen de 
materiales estériles a remover. 

3. Las alteraciones potenciales que pueden producirse sobre el medio natural. 
4. Las restricciones ecológicas existentes en el área de implementación. 

 
 

UBICACIÓN: 

La ubicación en lugares apropiados y la técnica para que estos depósitos sean estables y que 

no contaminen el medio ambiente deben ser estudiadas para reducir sus efectos 

perjudiciales. 

 
Una vez identificado el sitio, se realizó visitas a campo con el objetivo de determinar las 

características técnicas/ambientales y, comprobar la viabilidad para la implementación de 

las escombreras, basado en los siguientes criterios: 

 Limitar el área de intervención a la estrictamente necesaria. 

 Limitar la distancia de transporte a la mínima necesaria. 

 Se prefieren áreas intervenidas, con ninguna o poca actividad productiva. 

 Se prefieren áreas que provean de una adecuada capacidad y que la disposición 

provea estabilidad y seguridad. 

 Se prefiere áreas donde sea posible mantener o recuperar el drenaje natural. 

 Áreas donde sea factible la restauración e integración ambiental y su entorno. 

 Áreas que por riesgo de erosión o inestabilidad no afecten a hábitats y especies 

protegidas circundantes. 

 
 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO: 

En el estudio, elaboración y ejecución de cualquier proyecto de Ingeniería de obras que 

tenga como asiento la superficie de la tierra, es necesario el uso de la Topografía. En la 

elaboración del área destinada para la construcción de una escombrera. Las características 

del terreno son la guía para conseguir la mayor rigidez, estabilidad y seguridad de ésta. 

 
Tal información es obtenida en parte al determinar la posición de los puntos del terreno, 

que permiten obtener su forma, como así también los detalles de los accidentes a ser 

mostrados, permitiendo su ubicación y descripción en la carta. 



 

 

NOMBRE PROPIETARIO UBICACIÓN SUPERFICIE CAPACIDAD 

ESCOMBRERA 1 
Flores Ruiz Augusto 
Mesías 

Abscisa. 1+100.00 m 10986,04m2 33512m3 

 

El señor FLORES RUIZ AUGUSTO MESÍAS, es propietario de una finca ganadera ubicada en 

la Parroquia Puerto Limón, Recinto El Poste, en las siguientes coordenadas: 

 
Datum WGS-84; Zona 17 Sur. 

N° X Y N° X Y 

1 696338,095 9971258,548 13 696484,111 9971163,509 

2 696334,366 9971234,896 14 696485,254 9971191,109 

3 696335,671 9971214,597 15 696483,72 9971228,235 

4 696339,9767 9971194,683 16 696483,192 9971242,346 

5 696347,5214 9971195,869 17 696483,0299 9971255,818 

6 696359,0314 9971196,727 18 696454,8002 9971257,221 

7 696369,892 9971195,208 19 696446,634 9971258,151 

8 696382,5061 9971192,369 20 696439,9952 9971257,428 

9 696393,349 9971187,946 21 696426,8063 9971250,234 

10 696445,5437 9971165,622 22 696408,6813 9971248,935 

11 696456,9179 9971161,498 23 696385,1369 9971251,982 

12 696484,3977 9971155,793 24 696361,06 9971250,772 

 

Ilustración 1 Diseño escombrera - AutoCad 



 

 
 

EVALUACIÓN DE LA ESTABILIDAD DE LOS TERRENOS: 

Consiste en evaluar la estabilidad del terreno y determinar si se requiere alguna obra civil 

para estabilizarlo. 

 
Se llevó a cabo una inspección en el sitio para identificar las complicaciones topográficas 

presente en el terreno a intervenir, y así recomendar la creación de una estructura que sirva 

para estabilizarlo. Siendo este un terreno natural semiplano y extenso que permite que el 

material de relleno se almacene sin la necesidad de la creación de alguna estructura, por lo 

que no se requiere ninguna obra civil para estabilizar el relleno. 

 
Además, el fácil acceso ayuda a que el material sea distribuido de una manera correcta y así 

se compacte por la maquinara que transporta y tiende el mismo. 

 
Cabe recalcar que el material a rellenar es material con poca presencia de materia orgánica, 

lo cual ayuda que, con la sola compactación, se estabilice por sí mismo. 

 
La extensión del terreno a utilizar ayuda a que la altura y por ende la carga del material a 

colocar no sea tal que se vea en la necesidad de crear alguna estructura para soportar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Imagen Google Earth 



 

 

 
Se recomienda realizar inspecciones regulares en el sitio para monitorear la estabilidad del 

relleno y para evaluar cualquier otro riesgo potencial. También se sugiere que se realice un 

tendido y compactado cada 50cm para afirmar el material de relleno, además de conformar 

un terraplén en relación 1:1.5 para lograr una mejor estabilización. 

 
En base a la evaluación de los sitios, se concluye que no se requiere ninguna obra civil para 

estabilizar el terreno. La inclinación observada en algunas áreas de las escombreras, son 

una característica natural del terreno y no indica una falla en sí. Sin embargo, se recomienda 

realizar inspecciones regulares para garantizar la seguridad del sitio. 

 
 

GEOLOGOGÍA DE LOS TERRENOS: 

Según la información facilitada por los propietarios y luego de realizada la respectiva 

topografía, se obtiene lo siguiente: 

 
El terreno presenta una geometría pseudo rectangular con un área de 4.5Ha de las cuales, 

10986.04 m2 serán utilizados para la realización de la escombrera. 

 
 

Geometría del terreno 



 

 

Nivel de terreno actual, este nivel ha sido reconocido al inicio de las prospecciones 

realizadas y durante la inspección del solar. Se trata de una cobertera superficial, en general 

de poca entidad, inferior a 35 cm de potencia, y cuya extensión horizontal es discontinua. 

 
Sobre ella se han desarrollado matorrales aislados de pequeño porte alterando el substrato 

infra yacente y formando un suelo vegetal incipiente. Potencias algo superiores, de 0.60 m. 

 
Los materiales que componen el Nivel de terreno actual son: Rellenos y suelo vegetal, 

podrán ser retirados empleando una retroexcavadora convencional ya que son materiales 

fácilmente ripables (característica geotécnica vinculada a la resistencia a la rotura de un 

terreno). 

 
En base a un estudio de suelos, se obtuvo como resultado que la capacidad portante del 

suelo determina que sirve para soportar las cargas producidas por el material de excavación 

que va a ser extraído de la vía. 

 
 

El ensayo de laboratorio indica que es un material que presenta características que soportan 

un material tipo relleno, más no, la construcción de estructura alguna, además indica que 

con la sola compactación del material extraído es suficiente para que se soporte en sí mismo. 

 
 

HIDROLOGÍA DE LOS TERRENOS 

El presente criterio hidrológico es realizado sobre el terreno natural en el que se colocará 

el material extraído de la vía. 

 
Tomando como referencia algunas localidades próximas al área de estudio, se define un 

clima templado para la región, debido a que la temperatura, representada por el valor 

térmico de enero es de 25,3 °C y la temperatura invernal posee un valor de 16,3 °C, con una 

amplitud anual de 9,0°C. 



 

 

 
Considerando la topografía del terreno, se resuelve que el sitio no será afectado de tal 

manera que a largo plazo provoquen algún tipo de deslave o inundación debido a que es 

semiplano y tiene como límite una fuente hidria en la cual el agua producida por las 

precipitaciones será conducida sin necesidad de la construcción de alguna obra, si no, con 

la escorrentía natural por gravedad que el propio terreno prevé. 

 
A lo largo de las tareas realizadas en la práctica supervisada se ha logrado desarrollar las 

actividades propuestas y se ha conseguido elaborar para cada una de ellas las siguientes 

conclusiones. 

En cuanto a la verificación de las obras hidráulicas ubicadas aguas debajo del lugar, los 

caudales generados por la afección de la permeabilidad del suelo, debido a la colocación de 

material, no producirán inconvenientes, puesto que el incremento que generan los mismos 

respecto a los caudales de la situación actual, es pequeño. 

 
 

CRITERIOS AMBIENTALES PARA EL USO DEL SITIO: 

La zona de emplazamiento del Proyecto es la parroquia rural Puerto Limón, zona dedicada 

a la agricultura por la calidad y fertilidad de su tierra, seguido de actividades productivas 

como la ganadería, granjas avícolas, porcinas. 

 
La propiedad del Sr. Flores Ruiz está destinada a la ganadería, por lo que tiene vegetación 

para pastar, aunque a la presente fecha está sin uso. 

 
Una vez realizado el levantamiento el levantamiento topográfico, se realizó un recorrido en 

un radio aproximado de 100m para levantar especies de flora endémicas o nativas, pero no 

se identificó ninguna especie de estas categorías. 

 
De las inspecciones en el sitio, se identificó que no se afecta cuerpos hídricos, flora o fauna, 

no existen viviendas cercanas, tampoco se tiene infraestructura de servicios básicos, por lo 

tanto, se prevé que no se causará ningún impacto socio ambiental negativo y se considera 

que el terreno es apto para ser usado como escombrera. 



 

 

 
Imagen satelital Google Earth. 

 
 
 

CRITERIO Y SUGERENCIAS DEL INGENIERO CIVIL 

En el proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Provincias Unidas-Comuna El 

Poste-la “Y”, de 7.46Km de longitud”, una vez realizada la inspección de campo, se tiene 

previsto inicialmente considerar la utilización de dos sitios (Escombreras) para el depósito 

del material producto de la excavación, escombros, etc., los cuales se encuentran ubicados 

en las abscisas 1+085,20 y 4+050,00, para lo cual se presentará a la Fiscalización el diseño 

de las mencionadas escombreras con los requerimientos solicitados. En caso de requerir 

otro sitio adicional, se coordinará con la fiscalización la ubicación y definición de otra 

escombrera. 
 



 

 
 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez que se disponga de la aprobación de los botaderos o escombreras, estos serán 

preparados utilizando el personal y equipo adecuado para efectuar los trabajos de limpieza 

del sitio en caso de ser necesario, para después proceder a retirar la capara vegetal y 

depositarla de forma técnica. Una vez listo el sitio, el material producto de las excavaciones 

o escombros, será transportado y con ayuda del personal calificado se ubicará en el sitio de 

descarga, para después con el equipo (Tractor de Orugas) apropiado llevarlo a su 

disposición final, en el cual será tendido y compactado cumpliendo las especificaciones 

técnicas y la normativa ambiental. En caso de ser necesario, por condiciones climatológicas 

o por cualquier otro motivo, se dispondrá del equipo y/o personal necesario, previa 

coordinación y autorización de la fiscalización, para la construcción de obras de drenaje que 

permitan el escurrimiento y desalojo de las aguas superficiales, siempre que estos trabajos 

sean motivados por la ejecución del proyecto vial, así también el material será colocado 

formando taludes que garanticen la estabilidad del relleno, en caso de darse algún 

taponamiento de alguna escorrentía, esta será destapada, en ningún caso los trabajos en las 

escombreras deberán provocar el represamiento de agua. 

 
El acopio de los diferentes tipos de materiales en los botaderos o escombreras, se los 

efectuará siguiendo las disposiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y 

Especificaciones Ambientales del proyecto, así como también se considerará las 

Especificaciones Generales para la construcción de caminos y puentes (MOP 2002). 



 

 

DISEÑO DE ESCOMBRERAS 

En toda escombrera es indispensable controlar los taludes, alturas y pendientes adecuadas 

a fin de evitar procesos erosivos. 

 
 El material excedente de la obra, será trasladado y depositado a estos sitios por medio 

de volquetes, para luego ser tendido y nivelado con una motoniveladora. A fin de lograr 

una adecuada compactación deberá realizarse por lo menos 4 pasadas de tractor de 

orugas y en las capas anteriores a la superficie definitiva por lo menos 10 pasadas. 

 
 Se considera realizar un tendido y compactado cada 50cm para afirmar el material de 

relleno, además de conformar un terraplén en relación 1:1.5 para lograr una mejor 

estabilización. 

 
 En caso de ser necesario, en coordinación con la fiscalización, se suministrará e instalará 

entibados, tablestacas, puntales y cualquier otro tipo de protección temporal a fin de 

precautelar la seguridad e integridad de los trabajadores, del riesgo de derrumbes y 

deslizamientos. 

 
 De ser necesario, en coordinación con la Fiscalización, se dispondrá de un sistema de 

drenaje subsuperficial, el mismo que permitirá la evacuación de las aguas lluvias o de 

las aguas de riego infiltradas en el área de escombrera, evitando además la presencia de 

subpresiones en los diques perimetrales (en caso de existir) previstos para confinar el 

material. 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

CHRISTIAN ALFREDO 
VITERI CHOEZ 

 
Atentamente, 

 
Christian A. Viteri Choez 
PROCURADOR COMUN 
CONSORCIO EL POSTE 
CONTRATISTA DE OBRA 

 
 

Adjunto: 1) Acta de compromiso y aceptación para uso de predio como escombrera 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1.4: REGULARIZACIÓN AMBIENTAL DE ESCOMBRERAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCIÓN No. MAATE-SUIA-RA-DZDE-2023-368

DIRECCIÓN ZONAL

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.

  Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el artículo el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con 
la naturaleza;

Que, el inciso primero del artículo 73 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el Estado aplicará 
medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción 
de ecosistemas o a la alteración permanente de los ciclos naturales;

Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley, 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 
sustentable y sostenible;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que tendrá como uno de los 
objetivos del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia. Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad 
y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, y los demás que determine la ley;

Que, el artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce los siguientes principios ambientales: "1. el 
Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad 
cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 2. Las políticas de gestión ambiental se 
aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por 
todas las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 4. En caso de duda sobre el alcance de las 
disposiciones legales en materia ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la 
naturaleza";

el artículo 396 de la Constitución de la República del Ecuador considera que "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará 
medidas protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al 
ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 
ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. Cada uno de los actores de los procesos de 
producción, distribución, comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir 
cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control 

Que,
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ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles";

Que, el inciso primero del artículo 397 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "en caso de daños 
ambienta/es el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 
ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera 
el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley 
establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control 
ambiental (. . .)";

Que, el literal 6 del artículo 5 del Código Orgánico del Ambiente establece que el derecho a vivir en un ambiente sano y 
ecologicamente equilibrado comprende la prevención, control y reparación integral de los daños ambientales;

Que, el literal 7 del artículo 5 del Código Orgánico del Ambiente establece que la obligación de toda obra, proyecto o 
actividad, en todas sus fases, de sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental;

Que, el artículo 11 del Código Orgánico del Ambiente indica que de conformidad con los principios y garantías ambientales 
establecidas en la Constitución, toda persona natural o jurídica que cause daño ambiental tendrá responsabilidad 
objetiva, aunque no exista dolo, culpa o negligencia.

  Los operadores de las obras, proyectos o actividades deberán mantener un sistema de control ambiental permanente e 
implementarán todas las medidas necesarias para prevenir y evitar daños ambientales, especialmente en las 
actividades que generan mayor riesgo de causarlos;

Que, el artículo 19 del Código Orgánico del Ambiente indica que el Sistema Único de Información Ambiental es el instrumento 
de carácter público y obligatorio que contendrá y articulará la información sobre el estado y conservación del ambiente, 
así como de los proyectos, obras y actividades que generan riesgo o impacto ambiental. Lo administrará la Autoridad 
Ambiental Nacional y a él contribuirán con su información los organismos y entidades del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión Ambiental y del Estado en general, así como las personas. El Sistema Único de Información 
Ambiental será la herramienta informática obligatoria para la regularización de las actividades a nivel nacional.

  Este instrumento se articulará con el Sistema Nacional de Información. Su funcionamiento se organizará bajo los 
principios de celeridad, eficacia, transparencia y mejor tecnología disponible.

  Los institutos de servicios e investigación de defensa nacional proveerán a dicho Sistema toda la información 
cartográfica que generen, con la finalidad de contribuir al mantenimiento, seguridad y garantía de la soberanía e 
integridad territorial;

Que, el artículo 162 del Código Orgánico del Ambiente, establece que todo proyecto, obra o actividad, así como toda 
ampliación o modificación de los mismos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá cumplir con las 
disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo Ambiental, en concordancia con lo establecido en el 
presente Código;

Que, el artículo 172 del Código Orgánico del Ambiente expresa que la regularización ambiental tiene como objeto la 
autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 
características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales. 
 
Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único de 
Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse;

Que, el artículo 173 del Código Orgánico del Ambiente señala que el operador de un proyecto, obra y actividad, pública, 
privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea posible, eliminar los impactos y 
riesgos ambientales que pueda generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el 
operador establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración. 
 
El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, energías alternativas no 
contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la transparencia y acceso a la información, así como la 
implementación de mejores prácticas ambientales en la producción y consumo;

el inciso segundo del artículo 178 del Código Orgánico del Ambiente menciona que los operadores de proyectos, obras Que,

2 / 52 / 5



o actividades de impacto ambiental bajo, para su regularización ambiental, requerirán de un plan de manejo ambiental 
específico para estas actividades, de conformidad con la normativa secundaria que se expida para el efecto;

Que, el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo, señala que la desconcentración es el traslado de funciones desde el 
nivel central de una administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo 
la primera, la responsabilidad por su ejercicio;

Que, el artículo 426 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, determina que en virtud de la categorización del 
impacto o riesgo ambiental, se determinará, a través del Sistema Único de Información Ambiental, las autorizaciones 
administrativas ambientales correspondientes para cada proyecto, obra o actividad;

Que, el artículo 428 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, determina que, la Autoridad Ambiental Competente, a 
través del Sistema Único de Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental para obras, 
proyectos o actividades con bajo impacto ambiental, denominada Registro Ambiental;

Que, con Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-023 de 28 de agosto de 2020 se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio del Ambiente y agua.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-24 de 31 de agosto de 2020 se expidió la Delegación de Competencias, 
Facultades, Atribuciones y Disposiciones necesarias para la Gestión del Ministerio del Ambiente y Agua.

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 1.4.1 literal c) del Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-023 de 28 de agosto 
de 2020 y el artículo 17 literal c) del Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-24 DE 31 de agosto de 2020.

RESUELVE:

Art. 1
Otorgar el Registro Ambiental sobe la base del Plan de Manejo Ambiental definido por el operador a través del Sistema 
Único de Información Ambiental SUIA, para el proyecto, obra o actividad Recolección de residuos/escombros de 
actividades provenientes de la construcción y demolición, recolección y remoción de escombros., ubicado/a en la/s 
Provinicia/s SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón/es SANTO DOMINGO Parroquia/s SANTO DOMINGO DE 

LOS COLORADOS y cuya actividad del CIIU corresponde a: 
 
Actividad Principal CIIU: Recolección de desechos de actividades provenientes de la construcción y demolición, 
recolección y remoción de escombros; desechos producidos por fábricas textiles. Incluye la gestión de estaciones de 
transferencia de desechos no peligrosos

REGISTRO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD Recolección de residuos/escombros de actividades 
provenientes de la construcción y demolición, recolección y remoción de escombros., UBICADO/A EN LA/S 

PROVINCIA/S SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS CANTÓN/ES SANTO DOMINGO .

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, a través de la Dirección Zonal, en su calidad de Autoridad Ambiental 
Nacional en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico del Ambiente y su Reglamento, de precautelar el interés público en lo referente a la preservación del ambiente, la 
prevención de la contaminación ambiental y la garantía del desarrollo sustentable, confiere el presente Registro Ambiental a 
Recolección de residuos/escombros de actividades provenientes de la construcción y demolición, recolección y remoción de 
escombros. de código/s CIIU:

Actividad Principal CIIU: E3811.00.03

En la persona de su Representante Legal, para que en sujeción al Registro Ambiental y Plan de Manejo Ambiental registrado, 
ejecute el proyecto, obra o actividad en las fases establecidas.

OTORGA A:

FLORES RUIZ AUGUSTO MESIAS
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El Registro Ambiental emitido con Resolución No. MAATE-SUIA-RA-DZDE-2023-368, faculta la ejecución del 
proyecto/obra/actividad, cumpliendo con la normativa ambiental aplicable, y sujeta a supervisión de la autoridad ambiental 
competente. El registro tendrá validez exclusivamente para la actividad seleccionada por el operador en el catálogo de actividades 
establecido en el SUIA.

Las características generales del proyecto/obra/actividad registrado son las siguientes:

DATOS TÉCNICOS: 
Proyecto/Obra/Actividad:

Actividad principal CIIU: Recolección de desechos de actividades provenientes de la construcción y demolición, 
recolección y remoción de escombros; desechos producidos por fábricas textiles. Incluye la gestión de estaciones de 
transferencia de desechos no peligrosos

Sector: Otros Sectores

Ubicación Geográfica: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS, SANTO DOMINGO, SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS

Coordenadas geográficas (Datum WGS 84 Zona 17S): Ver Anexo

DATOS ADMINISTRATIVOS:

Nombre del representante legal: FLORES RUIZ AUGUSTO MESIAS

Dirección: BY PASS QUITO ESMERALDAS, INTERSECCIÓN VIA AL TOACHI, JUNTO A LA CANCHA DE FÚTBOL BLUE 
SOCCER

Teléfono: 022742326

Email: feledati.sd@gmail.com

Código del Proyecto: No. MAATE-RA-2023-464759

Código/s CIIU: 
 
Actividad principal CIIU: E3811.00.03

En virtud de lo expuesto, FLORES RUIZ AUGUSTO MESIAS, se obliga a lo siguiente:

1. Cumplir estrictamente con lo señalado en el Registro y Plan de Manejo Ambiental.

2. Las actividades a ser ejecutadas, no podrán ser desarrolladas o realizadas, fuera del área autorizada que consta en el 
Certificado de Intersección (área geográfica).

3. Presentar los informes ambientales de cumplimiento correspondientes a la evaluación del cumplimiento de la normativa 
ambiental vigente, plan de manejo ambiental y obligaciones derivadas de la autorización administrativa ambiental; en donde 
adicionalmente se incluirá los informes de monitoreo a las descargas, emisiones, calidad de los recursos naturales, que hayan 
sido establecidos en el Plan de Manejo Ambiental de acuerdo a los plazos establecidos en dicho instrumento.

4. Previo a finalizar las actividades el operador deberá remitir a la Autoridad Ambiental Competente, para su aprobación la 
actualización del Plan de Cierre y Abandono aprobado en su plan de manejo ambiental, cuyo contenido se establece en el Art. 
508 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, o la normativa que lo reemplace.

5. Realizar los monitoreos de las descargas y/o emisiones, calidad de los recursos naturales y aspectos sociales conforme lo 
establecido en el Plan de Manejo Ambiental y Normativa Ambiental Aplicable, o cuando la Autoridad Ambiental Competente lo 
determine pertinente.

6. Presentar a la Autoridad Ambiental los Informes Ambientales de Cumplimiento, una vez cumplido el año de emitido el Registro 
Ambiental, y en lo posterior cada dos (2) años contados a partir de la presentación del primer informe ambiental de 
cumplimiento.
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7. Proporcionar a la Autoridad Ambiental competente información veraz de todo lo declarado en el Registro y Plan de Manejo 
Ambiental, cuando se lo requiera.

8. Presentar la actualización al Plan de Manejo Ambiental, si la Autoridad Ambiental competente así lo requiera, como resultado 
de la aplicación de los mecanismos de control y seguimiento ambiental establecidos para el efecto.

9. Proporcionar las facilidades al personal técnico de la Autoridad Ambiental Competente para llevar a cabo monitoreos, y otras 
actividades de control y seguimiento ambiental en cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental.

10. Cumplir con lo establecido en la normativa ambiental vigente a nivel Nacional y Local.

El plazo de vigencia del presente Registro y Plan de Manejo Ambiental, es desde la fecha de su emisión hasta el término o 
finalización de la ejecución del proyecto, obra o actividad.

Notifíquese y cúmplase.

Dado en SANTO DOMINGO, el 17 de marzo de 2023.  
 
 
 
 

MOYA FALCONES FERNANDO JAVIER

DIRECCIÓN ZONAL

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

 
Yo, FLORES RUIZ AUGUSTO MESIAS con cédula de identidad 1000943652, representante legal de FLORES RUIZ AUGUSTO 
MESIAS quien ejecutará el proyecto, obra o actividad Recolección de residuos/escombros de actividades provenientes de la 
construcción y demolición, recolección y remoción de escombros., declaro que toda la información ingresada corresponde a la 
realidad y reconozco la responsabilidad que genera la falsedad u ocultamiento de proporcionar datos falsos o errados, en atención 
a lo que establece el artículo 255 del Código Orgánico Integral Penal, que señala: "Falsedad u ocultamiento de información 
ambiental.- La persona que emita o proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y 
otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o 
licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años."
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ANEXO 1.5: FOTOGRAFÍA DE VOLQUETA CON LONA PROTECTORA 

 

 

 

ANEXO 1.6: FOTOGRAFÍA DE LETRINA MÓVIL Y BAÑO EN CAMPAMENTO 

   

 

 



ANEXO 1.7:  FOTOGRAFÍA DE INSPECCIONES A INSTALACIONES DE AGUA EN 

CAMPAMENTO 

 




